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Introducción 

Juan Ferré Falcón 




1.  INTRODUCCIÓN

El problema de la insolvencia ha preocupado desde muy antiguo a los comerciantes y a quienes contratan con ellos. Esa preocupación pasó de ser una cuestión propia de los comerciantes a implicar a los legisladores cuándo se comprobó que la insolvencia de varios de los empresarios de una comunidad podía acarrear la quiebra del propio sistema económico de un Estado. Así se ha descrito el nacimiento del Derecho concursal en las ciudades-Estado italianas en las que se inició y desarrolló el comercio en el siglo XIII. El Derecho concursal, entendido como las reglas que afrontan el problema de la insolvencia de los comerciantes, no ha dejado de evolucionar desde aquellos tiempos lejanos, si bien siempre ha mantenido una preocupación última: minimizar el perjuicio que la insolvencia de un empresario pueda comportar a quienes hayan contratado con él y, por ende, a la comunidad en la que dicho comerciante opera.

Si entendemos, como hace nuestra actual Ley Concursal, que la insolvencia es aquella situación en la que un empresario -o un consumidor- es incapaz de pagar sus obligaciones de una forma regular, convendremos que en los tiempos actuales son muchas las personas físicas y jurídicas que se encuentran en esta situación. En un entorno en el que la actividad económica se ha reducido de forma muy relevante y en el que los empresarios han visto limitado el acceso a su fuente de financiación habitual, asistimos a una extensión de los procesos de regulación de empleo y de cierre de empresas. En este marco, cuyo paulatino deterioro sigue siendo visible por cualquier observador informado, nuestro legislador acometió en el mes de marzo de 2009 una reforma que pretendía flexibilizar los procedimientos concursales, aligerar el coste de los mismos y establecer medidas de protección de los sistemas extrajudiciales de saneamiento de las empresas. Con esa finalidad se aprobó el Real Decreto-Ley 3/2009, de 27 de marzo, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y concursal ante la evolución de la situación económica, texto que es objeto de estudio en el libro que el lector tiene ahora en sus manos, en el que los autores han intentado ofrecer un enfoque práctico a las cuestiones que las nuevas normas plantean.

No es objeto de esta introducción el análisis, siquiera somero, de dichas reglas. De ello se ocupan los autores de esta obra, quienes comentarán los nuevos artículos y los compararán con los que fueron derogados por el referido Real Decreto-Ley. También encontrará el lector en este libro una serie de artículos monográficos que pretenden fijar su atención en problemas prácticos de aplicación de la actual Ley Concursal, a fin de aportar elementos de reflexión para su posterior mejora. Déjese dicho que la reforma es un ejemplo claro de deficiente técnica legislativa y de los vicios que siempre han afectado a cualquier Gobierno en lo que afecta al derecho concursal: la reforma está hecha con rapidez, sin la necesaria reflexión y persigue básicamente mejorar la posición en el concurso de los acreedores públicos, los prestamistas profesionales y los trabajadores.

Dada la escasa calidad de la reforma y los efectos negativos que en general la misma conllevará, es de esperar que en el actual proceso de reforma, para el que ha sido designada por parte del Ministerio de Justicia una comisión en la que están presentes auténticos expertos del Derecho concursal de nuestro país, se ponga remedio a la situación creada. A fin de contribuir modestamente a dicho proceso y a la calidad del futuro texto legal, quiero aprovechar la ocasión de la publicación de esta obra para apuntar una serie de ideas sobre el conjunto de normas que regulan el problema de la insolvencia de empresas y consumidores, lo que se va a hacer de forma breve a fin de no cansar innecesariamente al lector y de no desviarlo del contenido esencial de este libro, que se encuentra en sus páginas centrales.

La dedicación preferente al Derecho concursal, tanto desde la perspectiva práctica como a través del estudio reposado de las normas en el ámbito universitario y de la observación del funcionamiento de los procesos concursales en algunos países de nuestro entorno socio-económico, me lleva a pensar que todo legislador debe aspirar a establecer un sistema concursal que se rija por los principios de eficacia, transparencia, ética y flexibilidad, pues a través de los mismos se puede cumplir más adecuadamente el fin esencial de las normas que regulan la insolvencia: la maximización del retorno de los acreedores del concursado. Tras cinco años de aplicación de la actual Ley Concursal, la cual puso orden a un sector en el que las prácticas criminales se habían generalizado, es momento de que el actual sistema, aprovechando sus indudables ventajas, cumpla al fin indicado sobre la base de los principios referidos.

Cuando me refiero a la eficacia del sistema, quiero significar que en la elaboración de cualquier reforma concursal el legislador debe desprenderse de confusas ideas acerca del saneamiento de las empresas o de la especial protección de determinados grupos de acreedores, como pueden ser los laborales o de Derecho público, centrándose en elaborar un proceso que sirva para obtener la máxima satisfacción de los acreedores. Lo deseable es que el Derecho concursal se construya sobre la conjunción de dos principios fuertemente arraigados en la evolución del Derecho concursal: el del trato igualitario de los acreedores y el del respeto a las garantías reales contratadas de buena fe antes de la insolvencia del deudor. Allí deberían fijarse las líneas rojas sobre las que construir un adecuado sistema de protección de los acreedores -de todos, no sólo de algunos de ellos-, evitando que los intereses políticos y económicos de todo tipo pervirtieran el resultado final de cualquier reforma concursal. Es sabido que los deseos no son fácilmente realizables y la observación directa del proceso de reforma que derivó en la aprobación de la actual Ley Concursal nos lleva a resignarnos, ya en este momento, a aceptar que cualquier futura reforma de la normativa concursal mantendrá los antiguos vicios: elevada protección de la posición de los trabajadores, de los prestamistas profesionales y de las entidades de Derecho público, en detrimento de la protección del resto de interesados en la masa concursal.

Y es en la cuestión de los trabajadores dónde quisiera detenerme brevemente, a fin de poner de relieve cuál es una de las principales razones de la clara ineficacia de nuestro sistema concursal. Venimos reiterando la idea -no nos cansaremos de hacerlo, que el lector nos perdone- de que el Derecho concursal tiene como finalidad maximizar la satisfacción de los acreedores. Esa finalidad está en el propio origen del Derecho concursal en la época medieval y tiene una clara explicación: cuando en una comunidad de empresarios hay un solo deudor insolvente, la insolvencia no es un problema general, no interesa al legislador; cuando en dicha comunidad la insolvencia se extiende, la misma afecta a un común de acreedores -a su vez comerciantes- quienes se ven abocados ellos mismos a una situación de insolvencia: el problema individual se convierte en problema común y surge el riesgo de que el propio sistema económico de la comunidad sea fallido. El legislador se ve obligado a actuar para atajar este riesgo y en ese contexto surge el Derecho concursal. Esa preocupación ha permanecido inmutable a lo largo de los siglos y nuestro legislador debe tener en cuenta que, si bien en la actualidad los sistemas económicos son más complejos, la principal función del Derecho concursal debe seguir siendo la protección de aquellos acreedores que hayan contratado con el deudor y no dispongan de otros medios para cubrir su propio riesgo de insolvencia que el cobro rápido y en la mayor proporción de sus créditos. Si nuestro legislador olvida esta finalidad y prima la protección del crédito salarial o el crédito público, se pervierte la finalidad verdadera del derecho de la insolvencia y se contribuye al empobrecimiento de la situación económica. En una situación como la actual, en la que diversos factores confluyen al deterioro de la situación económica y patrimonial de las empresas, el legislador debería establecer los mecanismos necesarios para que el proceso concursal protegiera adecuadamente a los empresarios que intervienen en condición de acreedores, a fin de que en el más breve periodo de tiempo pudieran obtener un retorno, aunque fuera parcial, de sus créditos.

La idea apuntada se comprende mejor con la referencia a la práctica forense. Antes de la entrada en vigor de la actual Ley Concursal, los procedimientos concursales únicamente tenían una finalidad práctica: satisfacer los honorarios de los profesionales que intervenían en los mismos -depositarios, comisarios, abogados, procuradores y síndicos-. Dado el carácter residual que tenía dicho proceso, los activos se distribuían fuera de los expedientes de suspensión de pagos y de quiebra entre los trabajadores -quienes podían embargarlos y ejecutarlos en procedimiento laboral separado del concursal-, las entidades de Derecho público -quienes seguían su propio procedimiento de apremio- y los prestamistas profesionales -quienes podían ejecutar las garantías reales en el orden jurisdiccional civil-. Los activos restantes, que no quedaban sujetos a dichos procedimientos paralelos, eran hechos líquidos y distribuidos en su mayor parte entre los profesionales económicos y jurídicos que actuaban en el procedimiento. Los acreedores, en la gran mayoría de los casos, no cobraban ninguna cantidad.

Tras décadas de una práctica concursal ineficiente y a veces corrupta, el legislador tuvo la suficiente voluntad política y el coraje de sacar adelante una nueva Ley Concursal, en la que se introdujeron importantes mejoras: unificación y mejora del procedimiento, ordenación de la actuación de los órganos auxiliares del juzgado, reforzamiento del papel del juez del concurso, debilitamiento del rol de los acreedores profesionales, reducción de los privilegios de los acreedores públicos. No obstante estas evidentes mejoras, el proceso concursal sigue siendo ineficiente para la finalidad que lo informa: el pago de los acreedores. En la actualidad, tras cinco años de aplicación de la Ley Concursal, el proceso sirve principalmente a dos fines: el pago de las indemnizaciones por despido de los trabajadores y la satisfacción de los honorarios de los profesionales que intervienen en el proceso. Los acreedores, incluso aquellos que disponen de un privilegio respecto del resto, son escasamente satisfechos. Los motivos principales son dos: por un lado, la tardanza en la presentación y admisión de los procedimientos concursales, que afectan en su mayoría a empresas con una escasa o nula capacidad de continuar su actividad y con un activo de valor muy inferior a su pasivo; por otro lado, las elevadas cantidades que deben destinarse al pago de las indemnizaciones de los trabajadores.

La falta de presentación tempestiva de los concursos se debe a dos causas jurídicas y una sociológica. En cuanto a las primeras, el legislador ha establecido un dificultoso sistema de solicitud de concurso por parte de un acreedor, exigiendo la acreditación de hechos externos de la insolvencia que, más allá de una incapacidad de cumplir regularmente las obligaciones legales, son ilustrativos de situaciones en que el deudor carece de activos con los que sufragar el propio procedimiento concursal. Excepción de ello serían los supuestos en los que el concurso puede solicitarse ante el impago de tres cuotas de seguridad social o de impuestos. Pero dado que esta información sólo está al alcance de los correspondientes entes públicos, los cuales disponen de procedimientos de apremio propios de eficacia más que contrastada, no se ha dado en la práctica ningún ejemplo de concurso necesario solicitado por parte de una entidad de Derecho público. La segunda causa jurídica es la ausencia de una regulación clara sobre el momento en el que debe solicitarse el concurso y la confusión respecto de las consecuencias de no cumplir la Ley. Esta situación se ha visto claramente empeorada con la reforma objeto de este libro colectivo, en la que se ha concedido a los deudores un periodo adicional de tres meses para negociar un convenio anticipado con sus acreedores, lo que ha motivado que, en la práctica, se haya extendido la idea de que el tiempo para presentar una solicitud de concurso es de cinco meses desde el conocimiento de la situación de insolvencia. Esta situación contrasta claramente con la existente en el país del ordenamiento jurídico que inspiró nuestra Ley Concursal, Alemania, en el que el incumplimiento de solicitar el concurso en un plazo de tres semanas está castigado con pena de prisión. Junto a las causas jurídicas, encontramos también una causa sociológica, y es la animadversión que todos los operadores económicos tienen a la situación concursal. Empezando por las entidades financieras, a quienes la normativa del Banco de España obliga a provisionar parte de sus deudas, siguiendo por los clientes y los proveedores del concursado, quienes ante la situación de insolvencia tienen la tendencia a dejar de trabajar con éste, hasta el propio empresario, para quien el concurso sigue siendo un estigma que pretende evitar a toda costa, acudiendo a métodos alternativos de reestructuración que, se ha acreditado con la observación práctica, conducen en la mayor parte de los casos a su posterior fracaso y a la presentación de solicitudes de concurso respecto de empresas que, tras el proceso de reestructuración, han empeorado su situación económica y patrimonial.

Otra ineficacia clara del sistema se produce en relación con los créditos por indemnizaciones de los trabajadores despedidos en el marco del procedimiento concursal: dado que la mayor parte de los procedimientos concluye en una liquidación, se plantea la necesidad de que se proceda a despedir a la plantilla. Este despido o regulación colectiva conlleva el nacimiento de unas indemnizaciones de cantidad muy importante, que en muchas ocasiones superan el importe de la masa activa concursal. Estas indemnizaciones son atendidas como créditos contra la masa cuando el despido colectivo se produce con posterioridad a la declaración de concurso, lo que suele ser práctica habitual, y, en consecuencia, copan la casi totalidad del valor de liquidación de los bienes y derechos de la concursada. Esta situación es extremadamente paradójica, ya que el legislador destina unos recursos públicos muy importantes para dotar a la sociedad de unos juzgados mercantiles que desarrollan una importante labor pero que, en la práctica, limitan su eficacia pública en lo que el concurso se refiere a la tramitación de expedientes de regulación de empleo y ejecuciones de bienes dados en garantía real para prestamistas profesionales. El siguiente paso en la evolución del Derecho concursal hay que darlo ahora: eliminar cualquier privilegio del crédito salarial en el ámbito del concurso y proceder a cubrir las consecuencias de una regulación de empleo de las empresas insolventes a través de sistemas públicos de protección social. Un país como Alemania, que es referencia para el nuestro en tantos aspectos -no sólo en el Derecho concursal, sino también desde el punto de vista de la protección de los derechos de los trabajadores- no prevé en el caso de la insolvencia del deudor ninguna indemnización por despido de los trabajadores, quines, por el contrario, disponen de la protección que da el Estado a través de órganos similares a nuestro Fondo de Garantía Salarial. Si no se acomete una reforma de este calado, el proceso concursal va a seguir siendo ineficiente y ello conllevará que los actores del mismo vuelvan a adoptar prácticas corruptas. Lo que no dejará de resultar natural: si un profesional observa, a lo largo de los años, que su trabajo únicamente sirve para el pago de sus propios honorarios, para la liquidación de los activos sujetos a garantía real y para cubrir las indemnizaciones de los trabajadores, concluirá pensando que aquellos enormes esfuerzos que habrá dedicado a cumplir con rigor la Ley Concursal únicamente le habrán servido para su enriquecimiento personal pero no para cumplir la finalidad de la Ley -el pago de los acreedores, recordemos-. Con el paso de los años será su propio enriquecimiento personal, por lo tanto, lo que buscará a través de su intervención en procedimientos concursales -pues ninguna otra finalidad podrá alcanzar- y acabará viendo dicho enriquecimiento como fin en sí mismo del proceso: alcanzada esta conclusión, cualquier decisión que pueda adoptarse en beneficio propio quedará justificada por el propio funcionamiento y finalidad principal del proceso, lo que conducirá a que los mismos tengan un componente de corrupción y mala praxis equiparable a la que imperaba antes de la aprobación de la actual Ley Concursal.

Este escenario que se describe no es realidad una proyección futura, sino que se está observando ya en la realidad práctica. Por ello es necesario insistir en los principios de ética y transparencia en la elaboración y en el desarrollo de la reforma concursal. Estos principios deben ejecutarse sobre todo en lo que hace referencia a la figura de la administración concursal, clave en el adecuado desarrollo del proceso. La Ley Concursal estableció un sistema de administración concursal no profesionalizado, que establecía unos requisitos mínimos para el acceso a la profesión y unos límites numéricos a la asignación de procedimientos. Este esquema, que tenía como claro objetivo poner fin a la existencia de un coto cerrado de profesionales que asumían la mayoría de los procedimientos, se mostró como positivo tras la entrada en vigor de la Ley Concursal, pues permitió la paulatina incorporación de nuevos profesionales a la actividad de administración concursal. No obstante, el sistema está fallando en la actual situación de crisis económica. La proliferación de procedimientos concursales derivada del deterioro de la economía y la limitación de nombramientos de los profesionales que se dedican a la administración concursal, ha conllevado la intervención de muchos nuevos profesionales en este ámbito. La mayoría de ellos son personas formadas en otros ámbitos jurídicos y económicos, pero con escasa experiencia práctica y pocos conocimientos sobre el Derecho concursal. El poco control que pueden ejercer los jueces ante la avalancha de procedimientos concursales y la escasa ética con la que actúan algunos de dichos profesionales está llevando al renacimiento de prácticas corruptas que tienen como única finalidad beneficiar a los profesionales que intervienen en los procesos. Ello se ha visto agravado con la nueva reforma objeto de comentario en este libro, en la que se ha generalizado el procedimiento abreviado y la administración concursal unipersonal, eliminando un eficaz mecanismo de control entre iguales propio del sistema de la administración concursal colegiada, la habitual hasta la entrada en vigor de la reforma. Esa situación debería ser atajada de raíz y existen instrumentos eficaces para hacerlo: se debe cambiar el modelo de administración concursal impuesto por nuestro legislador, hacia un sistema profesionalizado propio de algunos de los sistemas concursales más destacados de nuestro entorno. En países como Francia o el Reino Unido, la labor de administración concursal está desarrollada por profesionales que deben superar unos requisitos de conocimientos y experiencia muy relevantes, además de acreditar su independencia de los principales actores del proceso. Dichos profesionales, además, pertenecen a organizaciones que velan por el control de su calidad, imponiendo criterios que son de alcance estatal y de cumplimiento general. En nuestro sistema, el control de la calidad de los administradores concursales se realiza por colegios profesionales que actúan a nivel local, con una heterogeneidad de criterios que no sirve para asegurar el buen trabajo de dichos profesionales una vez son designados por parte del juzgado. Se debe adaptar el actual sistema, que tiene elementos positivos, como es el del nombramiento por parte de los jueces, pero reforzar la calidad y la independencia de los administradores concursales, órgano clave para el cumplimento de la eficacia del procedimiento concursal, dignificando su papel en la sociedad e imponiendo altos criterios de ética y transparencia a quienes la desarrollen. Debería extenderse la figura del administrador concursal unipersonal, existente en todos los países relevantes de nuestro entorno, pero convirtiendo al mismo en un profesional con un alto nivel ético y de calidad. Es necesario que se exija a dichos profesionales la acreditación de su conocimiento en las materias propias de su cargo, su independencia respecto de los acreedores y el disponer de recursos humanos y materiales suficientes para atender con calidad adecuada los retos que plantea la labor de administración concursal, así como la posibilidad de ofrecer una información actualizada y en línea al juzgado sobre las cuentas de las sociedades administradas. El control de su calidad debería realizarse a través de los exámenes previos y los órganos profesionales creados al efecto. La contrapartida de esa mayor exigencia en la calidad y profesionalización de los administradores concursales debe encontrarse en su retribución. Objetivo de la reforma de marzo de 2009 fue la reducción de los costes y el poner coto a situaciones de hecho muy puntuales (caso Martinsa Fadesa) en la que el elevado importe de los activos había conllevado el establecimiento de unos altos honorarios para la administración concursal. Pero no se puede legislar sobre excepciones, debiéndose reconocer que en la mayor parte de los casos la retribución de la administración concursal es baja y muchas veces no queda asegurada por el valor de los activos de la concursada. En muchos países de la Unión Europea es el Estado el que se encarga de cubrir unos honorarios mínimos para estos profesionales, como se hace en nuestro país para los letrados que asisten a quienes se reconoce el derecho de asistencia jurídica gratuita. El legislador debería asegurarse de que la labor de los administradores concursales está adecuadamente retribuida en atención a la importancia de las funciones que desarrollan en el proceso. En relación con esta cuestión, no puedo dejar de recordar la conocida anécdota según la cual el presidente del Consejo nacional de mandatarios y administradores judiciales de Francia al negociar con el Ministro de Justicia dichos honorarios, justificaba la importancia de que los mismos fueran adecuados a la importancia de la labor desarrollada por aquellos, afirmando aquello de "si das cacahuetes, tendrás monos (if you give panuts you will get monkeys)".

La mejora de los procesos concursales debe hacerse, al mismo tiempo, a través de la flexibilización del proceso. Esa flexibilización debe desarrollarse en tres ámbitos: reduciendo la intervención del juzgado en la tramitación del proceso, eliminando la obligatoriedad de la intervención de procurador y abogado y devolviendo a los acreedores y al deudor la necesaria autonomía para la adopción de convenios. Nuestra actual Ley Concursal, deudora de una corrupta práctica forense, quiso eliminar el relevante papel que tenían los acreedores en los procesos concursales, dando un mayor protagonismo a la figura del juez mercantil y reduciendo el ámbito de negociación de los convenios concursales. Esta decisión de política legislativa fue muy positiva, pues comportó la eliminación del mercado de una serie de profesionales que habían hecho de los procedimientos de insolvencia su propio reino de taifas. Sin embargo, la modificación legislativa ha comportado, por un lado, cargar a los juzgados mercantiles con un exceso de trabajo y, por otro, hacer casi imposible no ya la aprobación, sino el propio cumplimiento de los convenios concursales que en casos excepcionales llegan a aprobarse en los juzgados. Ambas consecuencias son negativas. Por un lado, la excesiva carga de trabajo lleva a la desmotivación del personal que trabaja en los mismos, no solo jueces -quienes evidentemente están escasamente retribuidos en relación con la responsabilidad que asumen-, sino también oficiales y auxiliares, lo que ha conllevado asimismo la desmotivación y posterior deserción de muchos de ellos, tanto a la práctica privada como a otros ámbitos de la jurisdicción. Una eficaz medida para solventar esta situación sería dotar de un mayor poder de decisión a la administración concursal, tanto en lo que se refiere a la apertura del procedimiento y a la liquidación de activos, como a la fase de reconocimiento y clasificación de créditos. En los procesos concursales, una de las cuestiones que comporta una mayor carga de trabajo para los juzgados mercantiles es la tramitación de la sección cuarta, dedicada a la masa pasiva. La documentación que debe manejar el personal del juzgado es ingente. Esta situación se mejoraría sensiblemente si, como ocurre en la mayor parte de los países de nuestro entrono y se regulaba en la legislación anterior, las comunicaciones de crédito fueran recibidas directamente por la administración concursal, quedando reducida la función del juzgado mercantil a la resolución de las cuestiones controvertidas.

Por lo que se refiere a la intervención de abogado y procurador en defensa y representación respectiva del deudor, sería aconsejable que el legislador eliminara esta obligación y estableciera un sistema que, a semejanza del de otros ordenamientos, simplificara sobremanera el proceso, no exigiendo para la declaración de concurso la presentación de una documentación tan relevante como la contemplada actualmente en la Ley Concursal. Sería deseable un cambio de modelo, asumiendo el establecido en Alemania, en el que la petición de concurso se realiza a través de un formulario, que da lugar, en el mismo día de su presentación, a que el juez designe a un administrador concursal cuya primera función, en un periodo de seis a ocho semanas, es determinar si la empresa se encuentra en situación de insolvencia y si dispone de activos suficientes para sufragar los costes del proceso. Este sistema comporta importantes ventajas. Por un lado, elimina la barrera de entrada que supone para cualquier empresario la solicitud de concurso, dados los elevados honorarios que se establecen para dichos procedimientos en las normas que regulan los de los abogados y procuradores. Por otro lado, se descargaría al deudor de la obligación de presentar una abultada documentación sobre su situación económica, que por ser en muchas ocasiones incompleta, comporta una demora injustificada en la declaración de muchos concursos. Por último, se dotaría al juzgado de un sistema para adoptar la decisión sobre la apertura del procedimiento sobre la base de un informe previo de un profesional designado por el propio juzgado, lo que reduciría su carga de trabajo y haría más eficaz la labor de impartir justicia a la que preferentemente debe dedicarse el órgano judicial. El sistema actual de solicitud y declaración de concurso es escasamente eficiente y conlleva un retraso en la apertura de los procedimientos que va en detrimento de la satisfacción de los acreedores.

Por lo que se refiere a los límites al contenido de los convenios entre el deudor y sus acreedores, es aconsejable que se eliminen las limitaciones a la autonomía de la voluntad y se incida en la libertad de contenido de los mismos. Es conocido que la decisión del legislador de restringir los límites de los convenios era una respuesta a una irregular práctica anterior, en la que se aprobaban convenios con quitas de más del 95 por 100 de los créditos y esperas que superaban los diez años. Asimismo, la imposibilidad de voto en la junta de acreedores de quienes hubiesen adquirido su crédito de un acreedor tras la declaración de concurso, pretendía eliminar la práctica habitual según la cual el deudor, directa o indirectamente, adquiría un número de créditos suficiente para aprobar un convenio, lo que producía situaciones claramente injustas. Ciertamente ninguna de estas nuevas normas ha cumplido eficazmente su finalidad. La limitación de la autonomía de la voluntad de los acreedores ha comportado la dificultad de que los deudores presenten convenios susceptibles de ser cumplidos, lo que ha conllevado, o bien su rechazo por parte de la junta de acreedores ante un negativo informe de la administración concursal, o bien su incumplimiento al año o a los dos años de su aprobación -lo que se ha acrecentado además con la actual situación económica-. La prohibición de voto de los acreedores que hubieran adquirido esa posición declarado el concurso no ha servido para impedir los acuerdos de compra de crédito y votos habituales en la práctica anterior, pues se ha detectado el recurso a la figura del contrato fiduciario para la obtención de los votos necesarios para la aprobación de convenios. Además de no haberse cumplido la finalidad perseguida por la Ley, la norma ha supuesto una barrera de entrada para aquellos operadores económicos especializados en la reestructuración de empresas por medio de la compra de su pasivo, quienes no han tenido interés en llevar a cabo este tipo de operaciones, habituales en las economías de nuestro entorno, dadas las limitaciones legales existentes. Sería aconsejable por lo tanto que las dos normas citadas fueran derogadas, estableciéndose un sistema en el que el control de las prácticas fraudulentas que pueden darse en el marco de la aprobación de un convenio fuera realizado a posteriori por el juez mercantil, fijándose además graves consecuencias en la sección de calificación para aquellos que usaran de las mismas.

La constante evolución de todo Derecho hace necesario detenerse en el estudio de las sucesivas reformas, motivo principal por el que se publica este libro. En el ámbito del Derecho concursal, la última de las reformas aprobada por el Gobierno ha motivado la elaboración de este libro, por lo que sin más preámbulos damos al lector la oportunidad de centrarse en el estudio de las cuestiones concretas. Pero no se olvide que esta disciplina del Derecho viene informada por una finalidad principal, la de la satisfacción de los acreedores, la cual se obtendrá a través de un sistema que, como indicábamos, prime la eficacia, la transparencia, la ética y la flexibilidad.







Publicidad del concurso 

Iván Ruiz de Alegría Carrero 




1.  ARTÍCULO 12. DECLINATORIA
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Se encuentran legitimados para plantear la declinatoria por cuestión de competencia territorial tanto el deudor como los demás legitimados para instar el concurso.

El plazo para interponerla varia dependiendo de quien es el sujeto que pueda interponerla; en el caso de deudor el plazo es de los 5 días siguientes al emplazamiento; en el caso de los demás legitimados el plazo es de los 10 días siguientes a contar desde la publicación única necesaria. Y es aquí donde opera la reforma en este artículo, anteriormente a esta, el plazo era de los 10 días siguientes a la última de las publicaciones ordenadas en el apartado 1 del artículo 23, el cual de forma abierta, hacia referencia a "la publicidad de la declaración del concurso, así como de las restantes notificaciones, comunicaciones y tramites del procedimiento".

El legislador con la reforma sostiene un indicador preciso para la determinación del "dies a quo" del plazo de la interposición de la declinatoria, los 10 días siguientes a la publicación única necesaria:

"...el extracto de la declaración del concurso, se publicará, con la mayor urgencia y de forma gratuita, en el "Boletín Oficial del Estado", y contendrá únicamente los datos indispensables para la identificación del concursado, incluyendo el NIF, el juzgado competente, el numero de autos, el plazo establecido para la comunicación de créditos, el régimen de suspensión o intervención de facultades del concursado y la dirección electrónica del Registro Público Concursal, donde se publicaran las resoluciones que tengan causa del concurso...".


El promotor de la declinatoria deberá indicar cual es el órgano competente para conocer del concurso.

La interposición de la declinatoria no suspende el proceso, es más, en caso de estimarse e inhibirse el juzgado a favor del competente, todo lo actuado en el concurso, será válido.

2.  ARTÍCULO 20. RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD Y RECURSOS
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El artículo 20 hace referencia a la resolución de la declaración del concurso que se ha solicitado por sujeto legitimado distinto al deudor, y cuando éste se ha opuesto a la declaración, establece los posibles recursos que caben.

Sólo puede recurrir contra el auto desestimatorio del concurso la parte solicitante, ahora bien, el auto de declaración del concurso puede ser recurrido tanto por la parte solicitante como por el deudor que no sea solicitante, al igual que cualquier otro interesado legitimo, aunque no hubiera comparecido con anterioridad.

Introduce la reforma la modificación del apartado 4 de este artículo el cual hace referencia al cómputo de los plazos para interponer el recurso de reposición y preparar el de apelación. Puesto que la publicación del Auto de declaración del concurso tras la reforma, es única; también será único el día a partir del cual empieza el cómputo del plazo para recurrir, esto es, ya no se computa desde la última de las publicaciones ordenadas, sino que, como la publicación será única, se computará desde que ésta tenga lugar.

Solicitud del concurso:

Deudor: Auto desestimatorio:


	
- Por falta de acreditación de la insolvencia = Recurso de reposición. 

	
- Otros motivos = Recurso de apelación. Acreedor: Auto desestimatorio = Recurso de Apelación. 





El plazo para interponer el Recurso de apelación, con respecto a las partes que hubieran comparecido, comenzara a contar desde el día siguiente a la notificación del auto; con respecto a las partes que no hubieran comparecido y que estuvieran legitimadas, desde el día siguiente a la publicación única necesaria en el Boletín Oficial del Estado.

3.  ARTÍCULO 21. AUTO DE DECLARACIÓN DEL CONCURSO
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La anterior redacción de este precepto determinaba que uno de los pronunciamientos del Auto admitiendo a trámite la declaración del Concurso establecía el llamamiento y con ello el plazo para que los acreedores pusieran en conocimiento de la administración concursal la existencia, características e importe de su crédito se empezaba a contar a partir de la última de las publicaciones acordadas en el Auto admitiendo a trámite el concurso y que solían ser varias, pues según la anterior redacción del artículo 23, podían publicarse en el Boletín Oficial del Estado, periódicos, etc.

La reducción operada con la reforma que nos ocupa de limitar la publicidad al Boletín Oficial del Estado, ha determinado que el dies a quo para el inicio del cómputo del plazo se haya simplificado y limitado al día de la publicación en dicho Boletín del Auto de admisión a trámite del concurso.

También se modifica este artículo en su número 5 apartado 1. Antes de la reforma el auto de declaración del concurso se notificaba a las partes que hubieran comparecido. Si el deudor no hubiera comparecido, era necesaria la publicación de los correspondientes edictos en los términos recogidos en el artículo 23. Pues bien, al deudor que no comparece, ya no es necesario la publicación edictal, toda vez que la publicación única necesaria en el Boletín Oficial del Estado produce los efectos de notificación del auto.

En realidad, la notificación edictal en el tablón de anuncios del Juzgado es una mera entelequia de cara al deudor, cuyo notificación queda igualmente cubierta con la publicación del Edicto que no distingue entre deudor no comparecido del resto de acreedores.

4.  ARTÍCULO 23. PUBLICIDAD
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La modificación de este precepto es la más relevante de todo el artículo 6 del Real Decreto que nos ocupa, pues junto a la modificación del siguiente artículo 24 supone una simplificación muy importante de la publicidad concursal, limitándola al Boletín Oficial del Estado, dotándola del carácter de urgencia y gratuidad; y por último, intentando dar mayor empuje y facilidad a las comunicaciones telemáticas.

El resto de modificaciones reguladas en este artículo 6 del Real Decreto no son más que consecuencia de la modificación sufrida por este artículo 23.

La publicidad que regula este precepto no es sólo la de la declaración del concurso, sino que también afecta a las restantes notificaciones, comunicaciones y trámites del procedimiento.

El artículo 6 del RD Ley 3/2009, introduce, con carácter general, las siguientes modificaciones:


	
- Elimina una de las publicaciones obligatorias del concurso. 

	
- Opta por la comunicación telemática. 

	
- Crea el Registro Público Concursal. 



Determina la reforma que la publicidad se realizara preferentemente por medios telemáticos, informáticos y electrónicos, y así:


	
1. La declaración del concurso pasa a tener un único anuncio en el Boletín Oficial del Estado, el cual se realizara de forma urgente y de manera gratuita. Se determina que dicha publicación contendrá los datos mínimos necesarios para la identificación del concurso y así contendrá: 
	
- NIF del concursado. 

	
- Juzgado competente. 

	
- Numero de autos. 

	
- Plazo establecido para la comunicación de créditos. 

	
- Régimen de suspensión o intervención de las facultades del concursado. 

	
- Dirección electrónica del Registro Publico Concursal donde se publicará las resoluciones que traigan causa del concurso. 





	
2. El traslado de oficios se realizara de forma preferente por vía telemática desde el Juzgado, y solo por excepción, si no fuera posible, se entregaran al Procurador del solicitante del concurso, quien deberá remitirlas inmediatamente a los medios de publicidad correspondientes. 

	
3. Se determina que la publicidad complementaria se limite a lo mínimo imprescindible para la efectiva difusión de los actos del concurso. Publicidad que determina de oficio el Juez, o a instancia de interesado. 

	
4. Por último, el artículo 23. 4 y 5 dan pie a la aparición del Registro Publico Concursal, del cual se espera desarrollo reglamentario y el cual es objeto de comentario en el Capítulo V. 



5.  ARTÍCULO 24. PUBLICIDAD REGISTRAL
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La modificación de este precepto se manifiesta en la introducción del fomento de los medios telemáticos en los apartados 1, 2 y 3, así como en una modificación del cumplimiento de despachos que se concentra en su apartado 5 tiene como objetivo agilizar los trámites del procedimiento y sobre todo, simplificarlos y abaratar sus costes.

El legislador busca agilizar los trámites con la inclusión de que las comunicaciones con los organismos públicos como son los Registros Civil, Mercantil y de la Propiedad, pueda hacerse con medios preferentemente telemáticos. Esto es, con comunicaciones directas.

Intenta que desde el primer momento, la inscripción en el Registro Civil para las personas físicas, en el Mercantil para las jurídicas, y en cualquier otro Registro Público aquellas que pudieran estar inscritas en los mismos, tenga lugar de forma inmediata y gratuita.

Así, en tanto que en la anterior redacción se establecía que sería el juez quien en el Auto de admisión, estableciera la obligación de librar mandamientos dirigidos tanto al Registro Mercantil en el que estuviera domiciliada la sociedad, o al Registro Civil en el que estuviera la inscripción de nacimiento del deudor, o en su caso, dirigidos a los Registros de la Propiedad en que estuvieran inscritos bienes inmuebles afectos al Concurso.

Estos mandamientos se entregaban al procurador para que procediera a su tramitación, lo cual solían hacer bien de forma directa y personal, bien a través de gestorías.

La reforma establece la preferencia de la vía telemática para la tramitación de los mandamientos, esto es, que será el propio Juzgado que conoce del Concurso el cual remitirá los mandamientos por vía telemática, suprimiendo que se libren físicamente los mandamientos y se entreguen al procurador para su presentación física en los registros correspondientes. Se simplifica el trámite al prescindir del procurador.

De todas formas, el precepto no señala que el traslado se efectuará de forma obligatoria por el sistema telemático, sino que indica que se realizará "preferentemente".

El legislador conoce la real situación de algunos juzgados en los que es imposible el uso de este sistema telemático, sin perjuicio de que en algunos casos pueda resultar imposible. En tales supuestos, continuará siendo el Procurador quien los tramite en la forma habitual.

6.  ARTÍCULO 40. FACULTADES PATRIMONIALES DEL DEUDOR
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Esta modificación del párrafo 2º del apartado 4 del artículo 40, es coherente con el régimen de publicidad de los nuevos artículos 23 y 24 de la Ley Concursal, cuando existan cambios en las situaciones de intervención o de suspensión, así como cuando hayan modificaciones de las facultades la administración concursal.

Una vez declarado el concurso, las facultades de administración y disposición del deudor quedan sometidas a la intervención (Concurso Voluntario) o suspensión (Concurso Necesario) por parte de los administradores concursales. Esta regla general puede verse modificada, ya que el Juez puede establecer la intervención, en el caso de concurso necesario, y la suspensión, en caso de concurso voluntario.

La intervención supone someter los actos de administración y disposición del empresario deudor, a la autorización o conformidad de los administradores concursales. En la suspensión, el empresario deudor, deja de tener la capacidad de administración y disposición, pasando esta a los administradores concursales.

Apunta el punto 4, del artículo 40, la posibilidad de que, a solicitud de la administración concursal, y oído el concursado, el Juez pueda acordar, mediante Auto, el cambio de la situación de intervención o suspensión de las facultades del empresario deudor.

Incide la reforma de este artículo en la publicidad que debe darse al Auto que modifique la facultad patrimonial del deudor. Estable dicha reforma que el Auto queda sometido al régimen de publicidad establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley Concursal.

Ello supone que las modificaciones que constante el procedimiento concursal puedan llegar a tener lugar, se deberán notificar no solo a las partes comparecidas en el procedimiento, sino también, que deberá publicarse un breve resumen de la resolución en el Boletín Oficial del Estado de forma gratuita.

Igualmente, deberá dejarse constancia de los cambios en los Registros públicos en los que pudiera haberse inscrito la declaración de concurso, así, en el Registro Mercantil en el supuesto de entidades mercantiles, o en el correspondiente Registro Civil en el supuesto de las personas físicas.

En aras a la seguridad jurídica y como garantía complementaria, entendemos que debería reforzarse y sobre todo, garantizarse, la notificación de aquellos supuestos en que tras la debida publicidad de un Concurso, las facultades del deudor puedan quedar reducidas cuando el Juez acuerde la sustitución del régimen de administración por el de intervención.

7.  ARTÍCULO 140. INCUMPLIMIENTO
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Conforme al artículo 139 de la Ley Concursal, el deudor que estime que ha cumplido íntegramente el convenio, puede solicitar (con la aportación de la documentación justificativa correspondiente) del Juez del Concurso, la declaración del cumplimiento del convenio, la cual revestirá la forma de Auto.

En coherencia con la reforma, el Auto que dicte el Juez de cumplimiento del Convenio sólo se publicará en el Boletín Oficial del Estado. Por ello, en el supuesto en que algún acreedor considere que el convenio se ha incumplido y opte por instar del juez la declaración de incumplimiento, podrá ejercitar su acción dentro del plazo de caducidad de dos meses desde el momento en que el Auto de cumplimiento se hubiera publicado en el Boletín Oficial del Estado.

La anterior legislación al exigir diferentes publicaciones podía dar lugar a diferentes cómputos e incluso era una situación intrínsecamente contraria que supone el plazo de caducidad para el ejercicio de esta acción. La limitación a una sola publicación es una cortapisa a eventuales fraudes en el cómputo de los plazos.

8.  ARTÍCULO 175. ESPECIALIDADES EN LA TRAMITACIÓN
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La sección 2ª del Titulo VI contempla la situación de la calificación del concurso en caso de la intervención de la administración.

El artículo 174 hace referencia a la adopción de medidas administrativas que comporten la disolución y liquidación de una entidad y excluye la posibilidad de declarar el concurso.

Modifica la reforma el artículo 175 en su apartado 2º, toda vez que el plazo de personación en dicha sección será de 15 días a contar, desde la publicación del auto de formación, publicación única conforme a la reforma.

Esta modificación es coherente con el hecho de haber suprimido publicaciones, ya no se computará el plazo desde la última de las que preveía la Ley Concursal, sino que será desde la única publicación en el Boletín Oficial del Estado que es la que ha de tener lugar.

9.  CAPÍTULO V. ARTÍCULO 198. REGISTRO PÚBLICO CONCURSAL
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El artículo 198 de la Ley Concursal establecía la inserción de un registro público en el Ministerio de Justicia en el cual se inscribirán las resoluciones dictadas en procedimiento concursales declarando concursados culpables y acordando la designación o habilitación de los administradores concursales, en los casos previstos en la Ley Concursal.

Según Edorta J. Etxarando Herrera (Editorial La Ley, Manual Práctico de Derecho Concursal), se pretendía la publicación de la identidad de aquellos administradores concursales cesados o inhabilitados -para el cargo- junto con la de los concursados personas físicas, o administradores o liquidadores de derecho o de hecho de las personas jurídicas concursadas o cómplices de todos, implicados en el concurso declarado culpable y, por ende, también inhabilitados.

Crea la reforma, un REGISTRO PÚBLICO CONCURSAL, el cual tendrá un portal gratuito en Internet, donde se publicarán todas aquellas resoluciones concursales que deban ser publicadas conforme a la Ley Concursal, las que deban serlo en el Registro Mercantil y las que acuerden la designación o inhabilitación de administradores concursales y las resoluciones que declaren concursados culpables.

El Registro Publico de Resoluciones Concursales, se encuentra alojado en la dirección de Internet www.publicidadconcursal.es y conforme al RDL 3/2009 pasa a denominarse REGISTRO PUBLICO CONCURSAL.







Administración concursal 

Juan Ferré Falcón 




1.  ARTÍCULO 27. CONDICIONES SUBJETIVAS PARA EL NOMBRAMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES CONCURSALES
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Esta norma, que resulta de aplicación a los procedimientos concursales que estén en tramitación a la entrada en vigor del RD Ley (Disposición Transitoria Tercera), pretende excluir a los funcionarios públicos del régimen de responsabilidad al que están sujetos los administradores concursales de forma general en virtud de lo dispuesto en el artículo 36 Ley Concursal. La nueva norma traslada el ámbito de exigencia y determinación de responsabilidad de dichos funcionarios al que es propio de su cargo, indicando que la misma se determinará en la legislación administrativa. Esta modificación normativa plantea dos cuestiones importantes: por un lado, cuál sea la legislación aplicable; por otro lado, en qué modo esta norma es compatible con el régimen de responsabilidad solidaria entre administradores concursales establecido en el artículo 36.2 Ley Concursal, el cual no fue modificado en la reforma comentada.

En lo que se refiere a la legislación aplicable, entendemos que la misma se refiere a la responsabilidad patrimonial de los funcionarios, no a su régimen disciplinario (previsto en el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el reglamento de régimen disciplinario de los funcionarios de la Administración del Estado). Para conocer el alcance de la responsabilidad patrimonial de los funcionarios debemos referirnos a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en concreto a su Título X. De la responsabilidad de las Administraciones públicas y de sus autoridades y demás personal a su servicio. De acuerdo con esta Ley, para que pueda imputarse a una Administración pública un resultado lesivo debe existir una relación de causa a efecto entre el hecho causante y el daño producido, debe concurrir una lesión resarcible y la efectividad y cuantía del daño. Además, según prevé el artículo 139.1 de la Ley 30/1992, para que los particulares tengan derecho a ser indemnizados, la lesión deberá ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. Los particulares deberán exigir la responsabilidad directamente de la Administración pública que haya sido designada Administrador concursal (artículo 145.1 Ley 30/1992) y ésta, en caso de haber indemnizado al particular, exigirá de oficio a sus funcionarios la responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, o culpa o negligencia grave, previa instrucción del procedimiento que reglamentariamente se establezca. Para la exigencia de dicha responsabilidad se ponderarán, entre otros, los siguientes criterios: el resultado dañoso producido, la existencia o no de intencionalidad, la responsabilidad profesional del personal al servicio de las administraciones públicas y su relación con el resultado dañoso (artículo 145.2 Ley 30/1992). El procedimiento reglamentario está establecido en el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de los procedimientos de las administraciones públicas en materia de responsabilidad patrimonial. El derecho a reclamar para los particulares prescribe al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o de manifestarse su efecto lesivo (artículo 142 Ley 30/1992).
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LEY CONCURSAL
(Antes del RDL 3/2009)

REAL DECRETO-LEY 3/2009
(Articulo 7.Uno)

Articulo 27. Condiciones subjetivas
para el nombramiento de administrado-
res concursales.

4. Cuando el acreedor designado admi-
nistrador concursal sea una Administra-
cion pablica o una entidad de derecho
pablico vinculada o dependiente de
ella, la designacin del profesional po-
dré recaer en cualquier funcionario con
titulacién de licenciado en dreas eco-
némicas o jurfdicas. La intervencién
de estos profesionales no dard lugar a
retribucién alguna con cargo a la masa
del concurso.

£l apartado 4 del articulo 27 de la Ley
22/2003, de 9 de julio, Concursal, ten-
dré la siguiente redaccion

4. Cuando el acreedor designado admi-
nistrador concursal sea una Administra-
ci6n pablica o una entidad de derecho
plblico vinculada o dependiente de
ella, la designacion del profesional po-
dré recaer en cualquier funcionario con
titulacién de licenciado en dreas eco-
némicas o juridicas. La intervencion
de estos funcionarios no dard lugar a
retribucién alguna con cargo a la masa
del concurso, y su régimen de respon-
sabilidad seré el especifico de la legis-
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LEY CONCURSAL
(Antes del RDL 3/2009)

REAL DECRETO-LEY 3/2009
(Articulo 6.0cho)

Articulo 140, Incumplimiento,

1. Cualquier acreedor que estime in-
cumplido el convenio en lo que le afec-
te podré solicitar del juez la declaracién
de incumplimiento. La accién podrd
ejercitarse desde que se produzca el
incumplimiento y caducard a los dos
meses contados desde la dltima de las
publicaciones del auto de cumplimiento
al que se refiere el articulo anterior.

El apartado 1 del articulo 140 de la Ley
22/2003, de 9 de julio, Concursal, ten-
dré la siguiente redaccion:

1. Cualquier acreedor que estime in-
cumplido el convenio en lo que le afec-
te podra solicitar del juez la declaracion
de incumplimiento. La accién podra
ejercitarse desde que se produzca el in-
cumplimiento y caducara a los dos me-
ses contados desde la publicacién del
auto de cumplimiento al que se refiere
el articulo anterior.
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LEY CONCURSAL
(Antes del RDL 3/2009)

REAL DECRETO-LEY 3/2009
(Articulo 6.Siete)

Articulo 40. Faculiades patrimoniales
del deudor.

4

Al cambio de las situaciones de inter-
vencién o de suspensién y a la consi-
guiente modificacion de las facultades
de la administracién concursal se dara
la misma publicidad que, conforme a
los articulos 23 y 24, se hubiera dado a
la declaracién de concurso.

El pérrafo segundo del apartado 4 del
articulo 40 de la Ley 22/2003, de 9 de
julio, Concursal tendra la siguiente re-
daccion:

4

El cambio de las situaciones de inter-
vencién o de suspension y la consi-
guiente modificacion de las facultades
de la administracion concursal se so-
metera al régimen de publicidad de los
articulos 23 y 24.
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LEY CONCURSAL
(Antes del RDL 3/2009)

REAL DECRETO-LEY 3/2009
(Articulo 6.Diez y Once)

CAPITULO V. REGISTRO DE RESOLU-
CIONES CONCURSALES

Aticulo 198. Registro pablico.
Reglamentariamente se articular un
procedimiento para que el Ministerio
de Justicia asegure el registro piblico
de las resoluciones dictadas en pro-
cedimientos concursales  declarando
concursados culpables y acordando la
designacién o inhabilitacién de los ad-
ministradores concursales, en los casos
previstos en esta Ley.

La ribrica del capitulo V del titulo VIII
de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Con-
cursal, tendra el siguiente tenor:

CAPITULO V. REGISTRO PUBLICO
CONCURSAL

El articulo 198 de la Ley 22/2003, de 9
de julio, Concursal, tendr4 la siguiente
redaccion:

Articulo 198, Registro Péblico Concursal,
El Registro Publico Concursal sera ac-
cesible de forma gratuita en Internet y
publicara todas aquellas resoluciones
concursales que requieran serlo con-
forme a las disposiciones de esta Ley.

También seran objeto de publicacién
las resoluciones dictadas en proce-
dimientos concursales que declaren
concursados culpables y acuerden la
designacion o inhabilitacién de los ad-
ministradores concursales, asi como las
dems resoluciones concursales inscri-
bibles en el Registro Mercantil.
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LEY CONCURSAL
(Antes del RDL 3/2009)

REAL DECRETO-LEY 3/2009
(Articulo 6.Nueve)

Articulo 175. Especialidades de la tra-
mitacién.

2. El plazo de personacion de los inte-
resados serd de 15 dias a contar desde
la dltima publicacion de las previstas
en el articulo anterior.

El apartado 2 del articulo 175 de la Ley
22/2003, de 9 de julio, Concursal, ten-
dra la siguiente redaccion:

2. Los interesados podran personarse y
ser parte en la seccion en el plazo de
15 dfas a contar desde la publicacion
prevista en el articulo anterior.
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Si el solicitante del concurso fuese una
Administracién  pablica que actuase
representada y defendida por sus servi-
cios juridicos, el traslado del oficio se
realizard directamente por el juzgado a
los correspondientes registros.

Si el solicitante del concurso fuese una
Administracién pablica que actuase
representada y defendida por sus servi-
cios juridicos, el traslado del oficio se
realizara directamente por el juzgado a
los correspondientes registros.
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LEY CONCURSAL
(Antes del RDL 3/2009)

REAL DECRETO-LEY 3/2009
(Articulo 6.Cinco)

Articulo 23. Publicidad.

1. La publicidad de la declaracién de
concurso, asf como de las restantes no-
tificaciones, comunicaciones y tramites
del procedimiento, podra realizarse
por medios teleméticos, informaticos y
electrénicos, en la forma que reglamen-
tariamente se determine, garantizando
la seguridad y la integridad de las co-
municaciones.

El articulo 23 de la Ley 22/2003, de 9
de julio, Concursal tendra la siguiente
redaccién:

1. La publicidad de la declaracién de
concurso, asf como de las restantes no-
tificaciones, comunicaciones y trdmites
del procedimiento, se realizara prefe-
rentemente por medios telematicos,
informaticos y electrénicos, en la forma
que reglamentariamente se determine,
garantizando la seguridad y la integri-
dad de las comunicaciones.
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LEY CONCURSAL
(Antes del RDL 3/2009)

REAL DECRETO-LEY 3/2009
(Articulo 6.Tres y Cuatro)

Articulo 21. Auto de declaracién de
concurso,

1. El auto de declaracién de concurso
contendrd los siguientes pronuncia-
mientos:

50, El llamamiento a los acreedores para
que pongan en conocimiento de la ad-
ministracién concursal la existencia de.
sus créditos, en el plazo de un mes a
contar desde la dltima de las publica-
ciones acordadas en el auto, dentro de
las que con caracter obligatorio esta-
blece el apartado 1 del articulo 23.

5. El auto se notificard a las partes que
hubiesen comparecido. Si el deudor no
hubiera comparecido, la_ publicacion
de los edictos a que se refiere el arti-
culo 23 producira, respecto de él, los
efectos de notificacién del auto.

El ntmero 5 del apartado 1 del articu-
1o 21 de la Ley 22/2003, de 9 de julio,
Concursal queda redactado del siguien-
te modo:

1. El auto de declaracién de concurso
contendrd los siguientes pronuncia-
mientos;

5° El llamamiento a los acreedores
para que pongan en conocimiento de
la administracién concursal la existen-
cia de sus créditos, en el plazo de un
mes a contar desde el dia siguiente a
la publicacién en el “Boletin Oficial
del Estado” del auto de declaracion de
concurso, conforme a lo dispuesto en
el articulo 23,

El parrafo primero del apartado 5 del
articulo 21 de la Ley 22/2003, de 9 de
julio, Concursal tendré la siguiente re-
daccion:

5. El auto se notificara a las partes que
hubiesen comparecido. Si el deudor no
hubiera comparecido, la publicacion
prevista en el articulo 23 producird,
respecto de él, los efectos de notifica-
ci6n del auto.
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4. Las demds resoluciones que, con-
forme a esta Ley, deban ser publica-
das por medio de edictos lo seran en
la forma que establece el parrafo
segundo del apartado 1 del articulo
236 de la Ley Organica del Poder Ju-
dicial.

4. Las demds resoluciones que, confor-
mea esta Ley, deban ser publicadlas por
medio de edictos, lo serdn en el Regis-
tro Pablico Concursal y en el tablon de
anuncios del juzgado.

5. El auto de declaracion del concurso
asi como el resto de resoluciones con-
cursales que conforme a las dispo:
ciones de esta Ley deban ser objeto de
publicidad, se insertaran en el Registro
Pablico Concursal con arreglo al pro-
cedimiento que reglamentariamente
se establezca.
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No obstante lo anterior, la declaracién
del concurso se anunciara en el Bole-
tin Oficial del Estado y en un diario de
los de mayor difusion en la provincia
donde el deudor tenga el centro de sus
principales intereses, asi como en uno
de los de mayor difusion en la provin-
cia donde radique su domicilio. Estos
anuncios contendran los datos sufi-
cientes para identificar el proceso y las
formas de personarse en él.

La publicacion en el Boletin Oficial del
Estado y, en su caso, en otros periodi-
cos oficiales del edicto se insertara con
la mayor urgen

2. En el mismo auto de declaracién del
concurso o en resolucién posterior, el
juez, de oficio o a instancia de interesa-
do, podré acordar cualquier publicidad
complementaria que considere oportu-
na, en medios oficiales o privados.

3. Los oficios con los edictos serén en-
tregados al procurador del solicitante
del concurso, quien debera remitirlo
de inmediato a los medios de publici-
dad correspondientes

Si el solicitante del concurso fuese una
Administracién  pablica que actuase
representada y defendida por sus servi-
cios jurfdicos, el traslado del oficio se
realizara directamente por el juzgado a
los medios de publicidad.

El extracto de la declaracién de con-
curso se publicara, con la mayor ur-
gencia y de forma gratuita, en el “Bo-
letin Oficial del Estado”, y contendr
Gnicamente los datos indispensables
para la identificacién del concursado,
incluyendo su NIF, el juzgado com-
petente, el niimero de autos, el plazo
establecido para la comunicacion de
los créditos, el régimen de suspension
o intervencion de facultades del con-
cursado y la direccion electrénica del
Registro Piblico Concursal donde se
publicaran las resoluciones que trai-
gan causa del concurso.

2. En el mismo auto de declaracién del
concurso o en resolucién posterior, el
juez, de oficio o a instancia de interesa-
do, podré acordar cualquier publicidad
complementaria que considere impres-
cindible para la efectiva difusion de los
actos del concurso,

3. El traslado de los oficios con los
edictos se realizara preferentemente
por via telemética desde el juzgado a
los medios de publicidad correspon-
dientes.

Excepcionalmente, y si lo previsto en
el parrafo anterior no fuera posible,
los oficios con los edictos seran entre-
gados al procurador del solicitante del
concurso, quien debera remitirlos de
inmediato a los medios de publicidad
correspondientes.

Si el solicitante del concurso fuese una
Administracién piblica que actuase
representada y defendida por sus servi-
cios juridicos, el traslado del oficio se
realizara directamente por el juzgado a
los medios de publicidad.
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LEY CONCURSAL
(Antes del RDL 3/2009)

REAL DECRETO-LEY 3/2009
(Articulo 6.Dos)

Articulo 20. Resolucion sobre la solici-
tud y recursos.

4. El plazo para interponer el recurso
de reposicién y para preparar el recurso
de apelacién contard, respecto de las
partes que hubieran comparecido, des-
de la notificacién del auto, y, respecto
de los demés legitimados, desde la dlti
ma de las publicaciones ordenadas en
el pérrafo segundo del apartado 1 del
articulo 23.

El apartado 4 del articulo 20 de la Ley
22/2003, de 9 de julio, Concursal que-
da redactado como sigue:

4. €l plazo para interponer el recurso de
reposicion y para preparar el recurso de
apelacién contard, respecto de las par-
tes que hubieran comparecido, desde
la notificacién del auto, y, respecto de
los dems legitimados, desde la publica-
ci6n ordenada en el pérrafo segundo del
apartado 1 del articulo 23.
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LEY CONCURSAL
(Antes del RDL 3/2009)

REAL DECRETO-LEY 3/2009
(Articulo 6.Uno)

Articulo 12. Declinatoria.

1. £l deudor podra plantear cuestion de
competencia territorial por declinatoria
dentro de los cinco dfas siguientes a
aquél en que se le hubiera emplazado.
También podrén plantearla los demés
legitimados para solicitar la declaracion
de concurso, en el plazo de 10 dias des-
de la altima de las publicaciones orde-
nadas en el apartado 1 del articulo 23

£l apartado 1 del articulo 12 de la Ley
22/2003, de 9 de julio, Concursal ten-
dré la siguiente redaccién:

1. El deudor podra plantear cuestion de
competencia territorial por declinatoria
dentro de los cinco dfas siguientes a
aquél en que se le hubiera emplazado.
También podran plantearla los demés
legitimados para solicitar la declara-
cion de concurso, en el plazo de 10
dias desde la publicacion ordenada en
el pérrafo segundo del apartado 1 del
articulo 23.
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3. Si se tratase de personas jurfdicas no
inscribibles en el Registro Mercantil y
que consten en otro registro piiblico, el
juez mandaré inscribir en éste las mis-
mas circunstancias,

4. Si el deudor tuviera bienes o dere-
chos inscritos en registros pablicos, se
anotardn preventivamente en el folio
correspondiente a cada uno de ellos la
intervencion o, en su caso, la suspen-
sion de sus facultades de administra-
ci6n y disposicién, con expresién de
su fecha, asf como el nombramiento
de los administradores concursales.
Practicada la anotacién preventiva, no
podrén anotarse respecto de aquellos
bienes o derechos mas embargos o se-
cuestros posteriores a la declaracion de
concurso que los acordados por el juez
de éste, salvo lo establecido en el apar-
tado 1 del articulo 55 de esta Ley.

5. El juez acordara expedir y entregar
al procurador del solicitante del concur-
50 los mandamientos necesarios para la
préctica inmediata de los asientos regis-
trales previstos en este articulo. En tanto
no sea fime, el auto de declaracién de
concurso serd objeto de anotacion pre-
ventiva en los correspondientes registros.

3. Si se tratase de personas jurfdicas no
inscribibles en el Registro Mercantil y
que consten en otro registro piiblico, el
juez mandaré inscribir, preferentemen-
te por medios telemticos, en éste las
mismas circunstancias.

4. Si el deudor tuviera bienes o dere-
chos inscritos en registros pablicos, se
anotaran preventivamente en el folio
correspondiente a cada uno de ellos la
intervencion o, en su caso, la suspen-
sion de sus facultades de administra-
cién y disposicién, con expresion de
su fecha, asi como el nombramiento
de los administradores concursales.
Practicada la anotacién preventiva, no
podrén anotarse respecto de aquellos
bienes o derechos més embargos o se-
cuestros posteriores a la declaracién de
concurso que los acordados por el juez
de éste, salvo lo establecido en el apar-
tado 1 del articulo 55 de esta Ley.

5. El traslado de los oficios con los
edictos se realizara preferentemente
por via telematica desde el juzgado a
los registros correspondientes.

Excepcionalmente y si lo previsto en el
pérrafo anterior no fuera posible, los ofi-
cios con los edictos seran entregados al
procurador del solicitante del concurso,
con los mandamientos necesarios para la
préctica inmediata de los asientos regis-
trales previstos en este artfculo. En tanto
o sea fime, el auto de declaracion de
concurso sera objeto de anotacion pre-
ventiva en los correspondientes registros.

/.
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LEY CONCURSAL
(Antes del RDL 3/2009)

REAL DECRETO-LEY 3/2009
(Articulo 6.Seis)

Articulo 24. Publicidad registral.

1. i el deudor fuera persona natural, se
inscribiran en el Registro Civil la decla-
racion de concurso, la intervencion o,
en su caso, la suspension de sus faculta
des de administracién y disposicién, st
como el nombramiento de los adminis-
tradores concursales.

2. Si el deudor fuera sujeto inscribible
en el Registro Mercantil, se inscribiran
en éste las mismas circunstancias ex-
presadas en el apartado anterior, practi-
candose previamente la inscripcion del
sujeto cuando ésta no constase.

El articulo 24 de la Ley 22/2003, de 9
de julio, Concursal, queda redactado
del siguiente modo:

1. Si el deudor fuera persona natural, se ins-
cribiran, preferentemente por medios tele-
maticos, en el Registro Civil la declaracion
de concurso, la intervencién o, en su caso,
la suspension de sus facultades de adminis-
tracién y disposicién, asi como el nombra-
miento de los administradores concursales.
2. Si el deudor fuera sujeto inscribible
en el Registro Mercantil, se inscribiran,
preferentemente por medios telemiti-
«cos, en éste las mismas circunstancias
expresadas en el apartado anterior, prac-
ticandose previamente la inscripcién del
sujeto cuando ésta no constase.
/







